
EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXLV  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A.    MIÉRCOLES 18 DE OCTUBRE DEL  2023.        NUM. 36,361 

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

ACUERDO NÚMERO 620-2023

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
Acuerdo Número 620-2023 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA
Acuerdo No. SAG-184-2023

A. 1 - 3

A.      4
                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 24
                   Desprendible para su comodidad

1A.

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACION

CONSIDERANDO: Que el municipio es la base de la 

división territorial, organización política y administrativa 

del Estado que para quienes lo conforman, representa la 

forma de organización política en su comunidad, siendo 

por ello de suma importancia impulsar su fortalecimiento a 

través de políticas de Estado e instrumentos normativos cuya 

aplicación y seguimiento, impacte en los municipios.

CONSIDERANDO: Que la tasa de urbanización en Honduras 

crece a un 3.10% anual, solo por debajo de Guatemala en la 

Región Centroamericana, contribuyendo de manera dramática 

a profundizar los problemas de vivienda, empleo, servicios, 

infraestructura y seguridad ciudadana entre otros, en los 

centros urbanos y metrópolis de nuestro país.

CONSIDERANDO: Que la dinámica social, económica 

y territorial exige mantener una mayor atención en la 

vigilancia del cumplimiento de la normatividad del uso y 

aprovechamiento del suelo que, como primer compromiso 

establezca una estructura orgánica mínima, que determine las 

áreas que deben ser atendidas y resueltas de forma cotidiana. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Municipalidades en 

su artículo 13, atribuye a las municipalidades todo lo que 

concerniente al desarrollo urbano de los municipios, entre 

ellas “control y regulación del desarrollo urbano, uso del 

suelo y administración de tierras municipales, ensanchamiento 

del perímetro de las ciudades y el mejoramiento de las 
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poblaciones”, el ornato, aseo, manejo del recurso agua, 

protección del medio ambiente, entre otras.  

CONSIDERANDO: Que, por medio de una política de 

Desarrollo Urbano, las Municipalidades pueden concretar 

líneas de acción orientadas al control y cuidado de los 

asentamientos humanos, así como una adecuada organización 

territorial que contribuya al desarrollo económico y social 

municipal, conformada por diversas áreas para contribuir a 

su mejor funcionamiento. 

CONSIDERANDO: Que como colaboradores de la Presidenta 

de la República y de conformidad con el Artículo 36, numeral 

“1)” de la Ley General de la Administración Pública, compete 

a los Secretarios de Estado “Orientar, dirigir, coordinar y 

controlar las actividades de sus respectivos despachos, sin 

perjuicio de las atribuciones que la Constitución y las leyes 

confieran a otros órganos”.  

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al artículo 6, del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-055-2017, las Direcciones de esta 

Secretarías de Estado, “se regularán por el Acuerdo Ministerial 

donde se establecerán sus funciones, sus reglamentos 

respectivos, manuales y otros instructivos que se requieran, 

emitidos por cada Secretaría de Estado”.

POR TANTO:

En uso de las facultades contenidas en los Artículos: 1, 246, 

y 255 de la Constitución de la República; 1, 2, 3, 28, 29 

numerales 2.1, 2.2 y 2.6, 33, 36 numerales 1 y 6, 116   de 

la Ley General de la Administración Pública; 12 y 13 de la 

Ley Orgánica del Presupuesto; y Decreto Ejecutivo Número 

PCM-055-2017.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Créase la Dirección General de Urbanismo 

Municipal (DGUM), adscrita a la Subsecretaría en el Despacho 

de Gobernación y Descentralización, de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Gobernación, Justicia y Descentralización.

La DGUM, por sus siglas, se constituye como Dirección de 

apoyo a los Municipios en temas de desarrollo urbano y una 

adecuada organización territorial que contribuya al desarrollo 

económico y social de éstos. Tiene como objetivo general, 

impulsar aquellas iniciativas encaminadas a la planeación, 

regulación, coordinación e instrumentación del desarrollo 

urbano, así como, contribuir al ordenamiento territorial de 

los asentamientos humanos en el municipio.  

ARTÍCULO 2. La Dirección General de Urbanismo 

Municipal tendrá las siguientes funciones:
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1. El diseño metodológico y acompañamiento de los 

procesos de formulación de los Planes de Desarrollo 

Urbano Municipal y/o mancomunado en el país; 

2. La consolidación de una base de datos geográfica 

y alfanumérica pertinente y necesaria para la toma 

de decisiones asociadas a la problemática urbana 

municipal en el país;

3. Diseñar, en conjunto con la Dirección de Planificación 

y Gobernabilidad Local, los mecanismos que faciliten 

la participación ciudadana en los procesos de 

Desarrollo Urbano Municipal y/o Mancomunado.

4. Colaborar con las demás instancias del Gobierno 

Nacional y los Gobiernos Locales, en todo lo relativo 

a mejorar los mecanismos y herramientas para 

un Desarrollo Urbano Municipal/Mancomunado 

Inclusivo, Resiliente y Sostenible.

ARTÍCULO 3. La Dirección General de Urbanismo 

Municipal estará conformada de la siguiente manera:

1. Una Dirección General; 

2. Un Enlace Administrativo (Asistente); 

3. Una Unidad de Gestión del Conocimiento e Información 

Urbana Municipal;

4. Una Unidad de Fortalecimiento de la Gobernanza 

Urbana Municipal; y,

5. Una Unidad de Planificación para el Desarrollo Urbano 

Municipal.

Para determinar los alcances, funciones y estructura de cada 

una de las instancias aquí descritas, ésta emitirá, dentro de un 

plazo de 3 meses posteriores a su aprobación, los reglamentos, 

manuales o normas respectivas, para asegurar su completa 

operatividad.   

ARTÍCULO 4. Se instruye a la Gerencia Administrativa de 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización, proveer los fondos necesarios 

para la organización y funcionamiento de la Dirección General 

de Urbanismo Municipal en tanto se define, en conjunto con 

la Secretaría de Finanzas, recursos presupuestarios anuales 

para su operación y cumplimiento de objetivos.

ARTÍCULO 5. El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los trece (13) días del mes septiembre del dos mil 

veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ABOG. TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado 

ABOG. CELSO DONADÍN ALVARADO

Secretario General
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. SAG-184-2023

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de septiembre del 2023

  

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo Número 

11-2022 de fecha 27 de enero del 2022, se nombró a la 

ciudadana LAURA ELENA SUAZO TORRES, en el cargo 

de Secretaria de Estado en los Despachos de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 123 de la Ley General 

de la Administración Pública establece: En defecto de 

disposición expresa, el titular de un órgano, en caso de 

ausencia o impedimento legal será sustituido por el subalterno 

más elevado en grado y en caso de paridad de grado, por el 

funcionario con más antigüedad en el servicio, en su defecto, 

por el funcionario que ostente el título profesional superior.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere y 

en aplicación de los Artículos 30, 34, 36 numeral 8) y 19), 

122, 123 de la Ley General de la Administración Pública; 

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 24 

y 26 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencia del Poder Ejecutivo, según Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, el 

07 de junio de 1997.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el Subsecretario de Estado en el 

Despacho de Ganadería, Ciudadano JOSE ANGEL ACOSTA 

ZAVALA, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.55-

2022, de fecha 01 de Febrero del año 2022, las atribuciones 

que en cuanto a Ley corresponden al titular de ésta Secretaría 

de Estado, quedando autorizado el delegado a sustituirla y 

representarla en todo aquello que corresponda, así como las 

reuniones que convoque la Excelentísima señora Presidenta 

de la República, como Secretario de Estado por Ley, 

durante el período comprendido del tres (03) al cinco (05) 

de octubre del año dos mil veintitrés (2023).                                                         

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

CÚMPLASE Y COMUNÍQUESE.

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

HENRY ALEXIS  MENDOZA ZELAYA

SECRETARIO GENERAL

ACUERDO DE DELEGACION No. SAG-335-2022
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Sección “B”
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha 10 de diciembre de 2019, el señor Henrry Misael Meza 
Rivera, interpuso demanda ante este Juzgado, con orden de 
ingreso No. 444-19, contra la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Seguridad, pidiendo que se declare la nulidad 
del acto administrativo por no ser conforme a derecho su 
emisión.- Se declare el reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada.- Que se dictan las medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de los derechos.- 
Se solícita el reintegro a las labores más el pago de los 
salarios dejados de percibir a título de daños y perjuicios, 
calculados desde la fecha del despido injusto e improcedente 
hasta en que la sentencia adquiera el carácter de firme, más 
ajustes salariales y costas. - Petición. - Poder; En relación 
con el Acuerdo Número 1202-2019, alegando que dicho acto 
no es conforme a derecho. 

ABG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

18 O. 2023
_______

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, M.D.C.
República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha cinco de septiembre del 2022, compareció a 
este Juzgado el ciudadano Héctor Noé Arzú Henríquez, 
en su condición personal, por la vía del procedimiento 
especial en materia de personal, para la declaración de 
ilegalidad y nulidad del acto administrativo impugnado 

consistente en ACUERDO DE CANCELACIÓN No. 
0885-2022 de fecha 21 de abril del año 2022, emitido por 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad. 
Que se reconozca una situación jurídica individualizada 
y para su pleno restablecimiento se adopten las medidas 
establecidas en el artículo 112 de la Ley de Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Quedando registrada en esta 
Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2022-01220.
Asimismo, se hace la advertencia que los legitimados como 
parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 de 
la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la 
presente publicación. 

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

18 O. 2023
_____

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA 
DE FRANCISCO MORAZAN

AVISO
EXP .0801-2023-02909 

ADOPCION

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Familia 
de Francisco Morazán, al Público en General y para los 
efectos de ley AVISA: Que en fecha diecinueve septiembre 
del año dos mil veintitrés, se presento ante este despacho 
la Solicitud de Adopción por los señores FRANCESCO 
TORNO Y MARIA CRISTINA CERIANI, mayores de 
edad, Casados entre sí, de nacionalidad Italiana, ingeniero 
de Gestión el primero, Doctora en Quimioterapia la segunda 
con pasaporte No.YB5008863 Y YC1859476 por su orden 
y con domicilio en Via Dante, 1 20010 Arluno (Mi), 
Milano, Italia y de tránsito por esta Ciudad de Tegucigalpa 
M.D.C., para adoptar a la menor EMELY ALEJANDRA 
FERRERA GRADIZ, quien nació el veintisiete de julio del 
año dos mil diecisiete (2017), en el municipio del Distrito 
Central, departamento de FRANCISCO MORAZAN. 

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de octubre del 2023

EDYS DONAY ARGUETA
SECRETARIO ADJUNTO

MAG.

18 O. 2023
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario por Ley del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha dieciséis (16) de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022), se promovió la demanda por parte del señor 
JOSLYN ADOLFO ANTUNEZ AGUILAR, interponiendo 
demanda Contencioso Administrativo, vía procedimiento 
especial en Materia Personal con orden de ingreso número 
0801-2022-01325, contra el Estado de Honduras a través 
de la COMISIÓN TÉCNICA LIQUIDADORA, para que 
se declare la nulidad e ilegalidad de un acto administrativo 
de carácter particular consistente en el ACUERDO DE 
CANCELACIÓN No. CTL 717-2022 de fecha 24 de agosto 
del año 2022, emitido por la Comisión Técnica Liquidadora 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 
y Servicios Públicos (INSEP) ahora Secretaría de Estado en 
los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), por 
infringir el ordenamiento jurídico, con quebrantamiento de 
las formalidades esenciales establecidas en la Ley, así como 
por contener vicios de nulidad.- Que se reconozca la situación 
jurídica individualizada y como medidas necesarias para el 
pleno restablecimiento del derecho subjetivo violentado, 
se ordene mediante sentencia definitiva, el reintegro al 
cargo de guardalmacén II de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) antes 
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 
Servicios Públicos (INSEP), o a otro de igual o mejor salario 
y categoría, pago de salarios dejados de percibir desde la 
fecha de cancelación hasta que sea reintegrado al cargo 
mediante sentencia definitiva procedente, reconociendo los 
respectivos incrementos salariales que en su caso tuviera 
el puesto durante la secuela del juicio, más el pago de los 
derechos laborales que ocurran durante el juicio, como el 
décimo tercer y décimo cuarto mes de salario, vacaciones 
y bonificación por concepto de vacaciones, en aplicación al 
artículo 22 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.- Poder.- Se acompañan documentos.- 

HAMELIN FANUEL ÁVILA GARCIA
SECRETARIO POR LEY

18 O. 2023

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), compareció a este Juzgado la señora IRMA 
ESTELA MORENO RODRIGUEZ, quien confirió poder 
al Abogado HEBER MISAEL CERRATO SALGADO, 
interponiendo demanda en materia de personal con orden 
de ingreso 0801-2023-00820, contra el Estado de Honduras 
a través de la SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. Para que se declare la nulidad 
e ilegalidad de un acto administrativo de carácter particular 
de la administración pública, consistente en el acuerdo de 
cancelación por cesantía número 510-2023 de fecha 29 de 
junio de 2023, emitido por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 
por no ser conforme a derecho e infringir el ordenamiento 
jurídico con quebrantamiento de las formalidades esenciales 
establecidas en la Ley, reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada de titular de derechos que se 
reclaman y adoptar como medidas necesarias para su pleno 
restablecimiento el reintegro al puesto de oficial jurídico I y 
a título de daños y perjuicios los salarios dejados de percibir 
desde la fecha de mi cancelación ilegal hasta la fecha que sea 
reintegrada al cargo, más el pago de los derechos adquiridos, 
como décimo tercer mes, décimo cuarto mes, vacaciones y 
bonificación en concepto de vacaciones que corresponda, 
así como los aumentos que resulten en relación a mi cargo 
durante la sustanciación del juicio, con condena en costas, 
se acompañan documentos, se señala el lugar donde obran 
otros. 

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

18 O. 2023
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

NOTIFICACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL OFICINA DE REGISTRO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. DEPARTAMENTO 
LEGAL. -
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintiún  
(21) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023).

En virtud de desconocerse el domicilio del Representante 
Legal o Apoderado Legal del Nombre Comercial denominado 
“NI-FU NI-FA Y DISEÑO” con número de solicitud 2002-
13054 en clase internacional (50) y Registro No. 2831, se 
notifica que en  fecha 16 de febrero de 2023, la Abogada 
LUCIA DURON LOPEZ, en representación de la Sociedad 
Mercantil denominada SERVICIOS DE COMIDAS, S. 
DE R. L. presentó escrito denominado “SE SOLICITA 
CANCELACION DEL REGISTRO DE MARCA...”, 
mediante el cual solicita la Cancelación del Registro No. 
2831 del Nombre Comercial denominada “NI-FU NI-FA 
Y DISEÑO”, en clase internacional (50) y en atención 
al derecho de defensa que le asiste constitucionalmente, 
cítese en  legal y debida forma al Representante Legal o 
Apoderado Legal del Nombre Comercial denominado  
“NI-FU NI-FA Y DISEÑO”, para que comparezca ante esta 
oficina de registro de  Propiedad Industrial dependencia  del 
Instituto de la Propiedad.  ubicado en el Edificio del Centro  
Cívico Gubernamental, Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa, para 
hacer de su conocimiento de la Acción de la Cancelación 
presentada, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de esta publicación 
para contestar o hacer las alegaciones de descargo 
correspondientes, previniéndole que la no comparecencia le 
parará en perjuicio a que hubiera lugar en derecho. Artículos 
106, 148, 151 de la Ley de Propiedad Industrial; 20, 33, 45, 
88 de la Ley de Procedimiento Administrativo y artículo 143 
y 146 del Código Procesal Civil.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
REGISTRADOR LEGAL

18 O. 2023

__________

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley, 
HACE CONSTAR: Que el señor JOSE SANTOS REYES, 
ha solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: Un lote 
de terreno constante de veinticuatro Manzanas de extensión 
superficial, en el lugar denominado Los Bagres, jurisdicción 

del municipio de Fraternidad, departamento de Ocotepeque, 
con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con 
propiedad de Catalina López, Adelmo Reyes y Campo de 
Fútbol Los Trapiches; AL SUR, colinda con propiedad de 
Raquel Maldonado, calle de por medio; AL ESTE, colinda 
con Carlos Reyes; AL OESTE, colinda con propiedad de 
Manuel Efraín Espinoza y Servelio Maldonado. Los cuales 
he poseído quieta, pacífica e interrumpidamente desde el 
once de agosto del año dos mil. - Representante Legal Abg. 
EDGAR JAVIER MADRID.- 

Ocotepeque, 19 de abril del 2023

ABG. BLANCA CECILIA POLANCO GUZMAN.- SRIA.-
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE

18 A., 18 S. y 18 O.
__________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCION 
JUDICIAL DE  

SAN PEDRO SULA, CORTES.

AVISO DE MUERTE PRESUNTA

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés, al público en 
general y para efectos de la Ley, HACE SABER: Que en 
este juzgado con fecha veinte (20) de septiembre del año dos 
mil veintitrés (2023), se dictó SENTENCIA DEFINITIVA 
declarando FALLA: 1) Declarando CON LUGAR 
la Solicitud de Declaratoria de Presunción de Muerte, 
presentado por el abogado FREDY ALEXANDER PEREZ 
ROSALES en su condición de representante judicial de la 
señora MARIA LETICIA LOPEZ PINEDA: 2) Se declara 
la muerte presunta del señor MELVIN RENÉ SÁNCHEZ 
LARA, con Tarjeta de Identidad número 0501-1977-01254; 
3) Señalando como lugar y día presunto de su fallecimiento 
el municipio de San Pedro Sula, Cortés, el diez (10) de 
noviembre del año dos mil dieciséis (2016).

En la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, a los veinticinco 
(25) días del mes de septiembre del año 2023.-

MARTHA SUYAPA CHAVARRIA 
SECRETARIA ADJUNTA

18 O. 2023
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), compareció a este Juzgado la Abogada BARBARA 
REYES SALINAS , apoderada legal de BYRON ANDRÉS 
WILFREDO DUARTE SERRANO, interponiendo 
demanda en materia de personal con orden de ingreso  
0801-2022-01627, contra el Estado de Honduras a través 
del Instituto de la Propiedad. Demanda contenciosa 
administrativa en materia de personal para que se 
declare la nulidad de un acto administrativo de carácter 
particular consistente en el Acuerdo de Cancelación  
DGCG-IP-No. 35-2022, por no ser conforme a derecho por 
infracción del ordenamiento en los artículos 54 de la Ley 
de Servicio Civil, 187 y 189 de su reglamento, 83 y 85 del 
Reglamento Personal del IP. Reconocimiento de una situación 
individualizada. La adopción de medidas para su pleno 
restablecimiento entre ellas se ordene: A) La restitución al 
cargo, B) Se condene al pago de salarios dejados de percibir 
a título de indemnización por daños y perjuicios otorgados 
a los demás servidores o empleados públicos, D) Costas del 
juicio. Se acompañan documentos. Petición.

Viky Mariel Montoya Ruíz
SECRETARIA, POR LEY

18 O. 2023
__________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE REPOSICIÓN Y CANCELACIÓN DE 
TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos de Ley 
correspondientes, expediente registrado bajo el número  
0801-2023-05090-CV: HACE SABER: Que ante este 
Despacho de Justicia compareció el Abogado CARLOS 
ANDRÉS CASTRO HURTADO, solicitando la 
Cancelación y Reposición de Título Valor del siguiente  
Título Valor, consistente en un Certificado de Depósito 
número 400554891 a favor de OBDULIO TRINIDAD 
SALINAS RIVERA, emitido por la Institución Financiera 

BANCO DE AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, 
S.A. (BAC CREDOMATIC) por un valor de SESENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS DOLARES EXACTOS 
($.63,700.00), de fecha de Apertura veintiséis (26) 
de noviembre del año dos mil trece (2013) y fecha de 
vencimiento, veintiséis (26) de mayo del año dos mil catorce 
(2014) , se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de septiembre del año 2023

ABOG.DOLORES VIRGINIA RAUDALES ANDRADE
SECRETARIA ADJUNTA

18  O. 2023
__________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO
La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 21 
de junio del año 2023, compareció la abogada GABRIELA 
NICOLE BARRIOS HERRERA en su condición de 
apoderada legal de la señora GINA MORALES ROSALES, 
interponiendo demanda ante este Juzgado con orden de 
ingreso No.0801-2023- 00757, contra el Estado de Honduras 
a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, 
incoando demanda especial en materia Ordinaria. Para que 
se declare la ilegalidad y nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular consistente en las Resoluciones No. 
161-2022-SS de fecha 18 de julio del año 2022 y la No. 306-
2023-SS de fecha 14 de abril del año 2023. Emitidas por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Salud (SESAL), al 
declarar improcedente el reclamo administrativo consistente 
en el pago de complemento de bonificación concedida 
según el artículo 47 del Estatuto del Médico Empleado. 
Se apliquen las disposiciones contenidas en el artículo 120 
reformado del Código de Trabajo, en consonancia con lo 
que manda el artículo 8, numeral 5 de la Ley del Estatuto 
del Médico Empleado. Se reconozca la situación jurídica 
individualizada  y como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento del derecho subjetivo vulnerado se 
reconozca mediante sentencia el pago del complemento de 
la bonificación. Intereses. Se adjuntan documentos. Poder. 
Cotejo y devolución. En relación a las Resoluciones No. 
161-2022-SS notificada en fecha 26 de mayo del mismo año.

ABOG. TANIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

18 O. 2023
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PODER JUDICIAL
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 24 de noviembre 
del año 2022 comparece los señores Eva Marisela Valeriano López, 
Yessy Figueroa Rivera y Walter Enrique Alvarez Solorzano, 
interpuso demanda ante este Juzgado con orden de ingreso                  
No. 0801-2022-01889, contra el Estado de Honduras a través de 
la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA), incoando demanda 
Contencioso Administrativo especial en materia de personal, para 
que se declare la nulidad e ilegalidad del acto administrativo de 
carácter particular consistente en los Acuerdos No. 317-2022 
de fecha 7 de noviembre de 2022, Acuerdo 327-2022 de fecha 
7 de noviembre de 2022, Acuerdo 325-2022 de fecha 7 de 
noviembre de 2022, por no ser dictados conforme a derecho, por 
infringir el ordenamiento jurídico y contener vicios de nulidad y 
quebrantamiento de las formalidades esenciales establecidas en la 
ley incluso con exceso y desviación de poder.- Que se reconozca 
la situación jurídica individualizada y se adopten como medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de los derechos, se 
ordene a la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA) el reintegro 
al puesto de trabajo en igual o mejor categoría de mi representada 
y a título de daños y perjuicios el pago de salarios dejados de 
percibir desde la fecha de cancelación hasta que con sujeción 
de las normas procesales quede firme la sentencia, más el pago 
de los beneficios que ocurran durante el juicio, como el décimo 
tercero y décimo cuarto mes de salario, vacaciones no gozadas y 
reconocimiento de los incrementos salariales.- Condena en costas. 
Habilitación de días y horas inhábiles para efectuar cualquier 
actuación judicial.- Se acompañan documentos.- Poder.

MARGARITA  ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

18 O. 2023
_______

PODER JUDICIAL
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 22 de junio 
del año 2023 comparece la Abogada Nancy del Carmen Mira 
Colindres, representante procesal de la señora Esthefany Dallanara 
Zapata Figueroa, interpuso demanda ante este Juzgado con orden 
de ingreso No. 0801-2023- 00764, contra el Estado de Honduras 
a través de la Administración Aduanera de Honduras incoando 

demanda por la vía del procedimiento especial para declarar 
la nulidad de un acto administrativo en materia de personal 
consistente en el Acuerdo de Cancelación No. ADUANAS-DE-
GNGTH-117-2023, por no ser conforme a derecho al infringir 
el ordenamiento jurídico, al haber sido dictado con exceso de 
poder y desviación de poder.- Que se reconozca una situación 
jurídica individualizada de la titular de derechos reclamados y 
adoptar como medidas necesarias para el pleno restablecimiento 
el reintegro al cargo de Oficial Administrativo I, se le otorguen 
los salarios dejados de percibir, decimotercero, decimocuarto 
mes de salario, bonificación de vacaciones desde la fecha de 
la cancelación arbitraria hasta el reintegro al cargo mediante 
sentencia condenatoria, así como los respectivos incrementos 
salariales que en su caso tuviera el puesto del cual fue cancelada 
por despido ilegal durante la secuela del juicio, especial condena 
en costas a la parte demandada y vencida en juicio. Se acompañan 
documentos. Poder cotejo y devolución.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA.

18 O. 2023
_______

PODER JUDICIAL
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintinueve 
(29) de julio del año dos mil veintidós (2022), compareció 
ante este juzgado señora DEISI YAMILET CARVAJAL 
PADILLA, interponiendo demanda contencioso administrativo, 
vía procedimiento especial en Materia Personal con orden de 
ingreso número 0801-2022-00753, contra el Estado de Honduras 
a través de la COMISION TECNICA LIQUIDADORA, para 
que se declare la nulidad de un acto administrativo de carácter 
particular consistente en el ACUERDO DE CANCELACIÓN 
No. CTL-1499-2022 de fecha 18 de julio del año 2022 que se 
declare la ilegalidad y anulación de un acto administrativo para 
que se reconozca y declare que la demandante tiene el derecho 
a ser reintegrada a su puesto de trabajo y al pago de los salarios 
dejados de percibir contados desde la fecha de la cancelación hasta 
el día que con arreglo a derecho sea ilegalmente reintegrada a su 
puesto de trabajo en igual o mejores condiciones y se le reconozca 
además que la demandante tiene derecho a los respectivos 
incrementos salariales desde el día que fue cancelada hasta el día 
que sea reintegrada a su puesto de trabajo.- Con reconociendo de 
la antigüedad.- Se acompañan documentos.- Petición.-

HAMELIN FANUEL ÁVILA GARCÍA
SECRETARIO, POR LEY

18 O. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



6

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: 
La LICENCIA DE AGENTE NO EXCLUSIVO, 
otorgada mediante Resolución número 613-2023 de fecha 
25 de agosto del año 2023, en virtud del CONTRATO 
DE NOMBRAMIENTO DE AGENTE VENDEDOR de 
fecha 15 de julio del 2023, que LITERALMENTE DICE: 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, en cumplimiento con lo establecido en el 
Artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la 
presente LICENCIA DE AGENTE a la Sociedad Mercantil 
RECARGA VELOZ, S.A. DE C.V., como concesionaria 
de la empresa concedente TELEFONÍA CELULAR, S.A. 
DE C.V. (CELTEL), de nacionalidad hondureña, como 
su AGENTE en forma NO EXCLUSIVA, por tiempo 
DEFINIDO hasta el 15 de julio del 2024, para comercializar 
los productos prepagados los cuales comprenden tarjetas, 
recargas electrónicas (EPIN), simcards y teléfonos bajo 
la marca TIGO, y cualquier otro producto que CELTEL 
decida comercializar bajo esta modalidad, con jurisdicción 
en TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS. Msc. CINTHYA SARAHÍ ARTEAGA 
PORTILLO, Subsecretaria de Estado en el Despacho de 
Desarrollo Empresarial y Comercio Interior. Delegada 
mediante Acuerdo No. 141-2022. Esta certifícación no 
surtirá efecto legal alguno, si la misma no es publicada en el 
Diario Oficial  "La Gaceta" dentro del plazo establecido en 
el artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 
registrada en la Dirección General de Sectores Productivos 
de esta Secretaría de Estado.

Para los fines que el interesado convenga, se le extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los un (01) día del mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés (2023).

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

18 O. 2023

Número de Solicitud: 2023-1253
Fecha de presentación: 2023-02-28
Fecha de emisión: 17 de  agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO DO IT S. de R.L.
Domicilio: Municipio del El Progreso, Yoro, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Glendy Gabriela Quintanilla Hernández
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           Do it
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación  "DO IT" y la apariencia de 
su etiqueta, los demás  elementos denominativos no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores según código: -013F54-000000-
D9D9D9.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de enseñanza de inglés presencial 
y virtual, publicaciones de libros y materiales didácticos orientados a la 
enseñaza, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

29 S., 18 O. y 2 N. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2023-517
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión: 20 de  septiembre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: ASOCIACIÓN HONDUREÑA PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR.
Domicilio: COLONIA HUMUYA, CALLE POSEIDON, AVENIDA 
ALTIPLANOS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta Señal de Propaganda está ligada al nombre 
Comercial 2023-2670.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Institución de educación superior dedicada a 
formar profesionales universitarios, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

    CONQUISTA TU FUTURO
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE 
CHOLUTECA 

AVISO DE TITULO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaria General del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Choluteca, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: Que la Abogada SOANY 
VICTORIA ESPINAL SANCHEZ, actuando en su condición 
de Representante Procesal del señor RICHARD HERMES 
FLORES ESCAÑO, mayor de edad, soltero, comerciante, 
hondureño, con domicilio en el municipio de San Lorenzo, 
departamento de Valle, con Identidad número 0601-1973-01138, 
presentó a este Juzgado Solicitud de Título Supletorio de un lote 
de terreno ubicado en la Aldea San Francinco, Municipio de San 
Marcos de Colón, Departamento de Choluteca, con una superficie 
de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA 
Y CUATRO METROS CUADRADOS (388.94Mts2), y tiene el 
Área Polígono: (00 HAS 03 AREAS 88.94 CAS-00 Manzanas 
+0557.84 Vrs2) Cero Manzanas cero tres Áreas cero con ochenta 
y ocho punto noventa y cuatro Centiáreas igual a cero manzanas 
más quinientos cincuenta y siete Punto ochenta y cuatro varas 
cuadradas con las colindancias siguientes. Al NORTE, colinda 
con Carretera Panamericana con Vicente Guillen, Al SUR; 
con Avelino Rodriguez, AL ESTE; con Juan Rodriguez; y, 
AL OESTE, con Avelino Rodriguez, el presente predio antes 
descrito lo obtuvo de forma quieta, pacífica y no interrumpida, no 
existiendo otros poseedores pro-indivisos y tienen más de quince 
años de poseerlo.

Choluteca, 17 de agosto del año 2023

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA 
SECRETARIA GENERAL

18 O., 18 N. y 18 D. 2023

__________
Número de Solicitud: 2023-5567
Fecha de presentación: 2023-08-30
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE
Domicilio: Boulevard Suyapa, Col. Florencia Sur, Edificio Pietra, contiguo a Alupac, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Isis Gabriela Arriaga Hernández
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
BARANA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “BARANA” y la apariencia de la 
etiqueta sin dar protección a los demás elementos denominativos contenidos en la misma.

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de presentación al público de obras de arte 
plástico o de literatura con fines culturales o educativos, de la clase 41.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2023
__________
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Número de Solicitud: 2021-3571
Fecha de presentación: 2021-07-15
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Seguros Atlántida S.A. 
Domicilio: Edificio Sonisa, Colonia San Ignacio, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Donald Humberto Dubón Pineda 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AUTO ASISTENCIA ATLANTIDA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo de los términos “AUTO” y 
“ASISTENCIA”. Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Los servicios de pago y transacciones financieras, la gestión y 
la investigación financiera, las estimaciones financieras, los servicios de financiación y de crédito, 
la suscripción de seguros, los servicios actuariales, los servicios de corretaje, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 S. y 18 O. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-4504
Fecha de presentación: 2022-07-29
Fecha de emisión: 5 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A. 
Domicilio: Edificio SONISA, 1er Nivel, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DONALD HUMBERTO DUBON PINEDA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TU MEJOR ALIADO, ERES TU 
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta Señal de Propaganda va ligada a la Solicitud de 
Registro de la Marca de Servicios AFP ATLÁNTIDA que obra bajo el número 2022-
1625.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Percibir rentas o capitales por jubilación, 
supervivencia, muerte o invalidez; determinar los sistemas financieros que permitan 
establecer una equivalencia entre las aportaciones y las prestaciones futuras de los 
beneficiarios; dar y tomar dinero en préstamo con o sin garantía; seguros; negocios 
financieros; negocios monetarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 S. y 18 O. 2023

Número de Solicitud: 2021-3575
Fecha de presentación: 2021-07-15
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Banco Atlántida S.A. 
Domicilio: Plaza Bancatlan, Boulevard Centroamerica, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Donald Humberto Dubón Pineda 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
UNO BY BANCO ATLANTIDA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo del término “UNO”; se 
protege la marca en su conjunto. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de pago y de transacciones financieras, gestión y 
la investigación financiera, estimaciones financieras, servicios de financiación y de crédito, la 
suscripción de seguros, los servicios actuariales y servicios de corretaje, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 S. y 18 O. 2023
________

Número de Solicitud: 2020-24225
Fecha de presentación: 2020-11-27
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES ATLANTIDA S.A.
Domicilio: Colonia Lomas del Guijarro Sur, Torre Alianza 11, Piso 10, Local 1005, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
DONALD HUMBERTO DUBÓN PINEDA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transporte; embalaje y almacenamiento de 
mercancías; reparto de productos; distribución de paquetes, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 S. y 18 O. 2023

Marcas de Fábrica
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      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

Número de Solicitud: 2023-1486
Fecha de presentación: 2023-03-13
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ANPHAR S.A. de C.V. 
Domicilio: Complejo Confecciones el Baron, segunda calle, salida a La Lima, Edificio 8, 
Local 5, San Pedro Sula, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANGELICA MARIA LAGOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DOBEPHAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la denominación tipo denominativo. - No se 
protegen las palabras Dobesilato de Calcio 500 mg, presentes en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento indicado para el tratamiento de los problemas 
venosos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
________

Número de Solicitud: 2023-1485
Fecha de presentación: 2023-03-13
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ANPHAR S.A. de C.V. 
Domicilio: Complejo Confecciones el Baron, segunda calle, salida a La Lima, Edificio 8, 
Local 5, San Pedro Sula, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANGELICA MARIA LAGOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NUTRI POWER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “NUTRI POWER” en su forma 
conjunta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vitaminas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-2917
Fecha de presentación: 2022-05-30
Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOMBAS Y MOTORES DE HONDURAS S.A DE C.V. (BOMOHSA) 
Domicilio: AVENIDA NUEVA ORLEANS, BARRIO LA GUARDIA, ENTRE 26 Y 27 
CALLE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GUSTAVO FERNANDO RIVERA CLAROS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DAKOTA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION “DAKOTA” Y LA 
APARIENCIA DE LA ETIQUETA. 
I.- Reivindicaciones: Tipografía: Familiar Pro-Black Oblique en mayúscula (Título 
Principal) y con figuras triangulares, una color negro invertida y dos color rojo enlazadas 
entre sí, utilizado en negro para fondos blancos y color blanco para fondos oscuros.
J.- Para Distinguir y Proteger: Motor a combustión gasolina estacionario excepto de vehículo 
terrestre, motor a combustión diésel estacionario excepto de vehículo terrestre, motor eléctrico 
para acoplar a bombas centrífugas, generadores a gasolina, generadores a gas, generadores 
diésel, generadores inverter, soldadora, motosierra, bombas centrífugas, bombas axiales, 
bomba hidrolavadora, bomba de riego, bombas sumergibles, moto bomba de caudal, bomba de 
lodo (drenaje), bomba de lodo (aguas negras), acumulador hidroneumático, molinos de maíz, 
desbrozadora, fumigadoras para control de plagas en la agricultura, pulverizadoras, calentadores 
de agua para uso residencial e industrial, compresores, mezcladoras de concreto, vibradores para 
concreto, allanadora para concreto (alisadora), termonebulizadoras, ensilladoras, cosechadoras, 
trilladoras para procesos de café, taladro de tierra (ahoyador), de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-2915
Fecha de presentación: 2022-05-30
Fecha de emisión: 11 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOMBAS Y MOTORES DE HONDURAS S.A DE C.V. (BOMOHSA) 
Domicilio: AVENIDA NUEVA ORLEANS, BARRIO LA GUARDIA, ENTRE 26 Y 27 
CALLE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GUSTAVO FERNANDO RIVERA CLAROS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DAKOTA POWER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION “DAKOTA POWER” 
EN SU FORMA CONJUNTA SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “POWER”. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Motor a combustión gasolina estacionario excepto de vehículo 
terrestre, motor a combustión diésel estacionario excepto de vehículo terrestre, motor eléctrico 
para acoplar a bombas centrífugas, generadores a gasolina, generadores a gas, generadores 
diésel, generadores inverter, soldadora, motosierra, bombas centrífugas, bombas axiales, 
bomba hidrolavadora, bomba de riego, bombas sumergibles, moto bomba de caudal, bomba de 
lodo (drenaje), bomba de lodo (aguas negras), acumulador hidroneumático, molinos de maíz, 
desbrozadora, fumigadoras para control de plagas en la agricultura, pulverizadoras, calentadores 
de agua para uso residencial e industrial, compresores, mezcladoras de concreto, vibradores para 
concreto, allanadora para concreto (alisadora), termonebulizadoras, ensilladoras, cosechadoras, 
trilladoras para procesos de café, taladro de tierra (ahoyador), de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

Número de Solicitud: 2023-897
Fecha de presentación: 2023-02-14
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: MUNDUOFERTAS S.A. DE C.V. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CP 504, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DALTON GERARDO MORALES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BLACK DE LOCURA  

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda para ser usada en el 
registro número 2873, MUNDIOFERTAS. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Importación y venta de electrodomésticos 
nuevos y usados, importación y venta de la línea blanca, nueva y usada, 
venta de mercadería en general, de la clase 50. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
_______

Número de Solicitud: 2023-896
Fecha de presentación: 2023-02-14
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: MUNDIOFERTAS S.A. DE C.V. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DALTON GERARDO MORALES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BLACK DE OFERTAS   

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda para ser usada en el 
registro número 2873, MUNDIOFERTAS.  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Importación y venta de electrodomésticos 
nuevos y usados, importación y venta de la línea blanca, nueva y usada, 
venta de mercadería en general, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Número de Solicitud: 2023-894
Fecha de presentación: 2023-02-14
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: MUNDIOFERTAS S.A. DE C.V. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CP 504, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DALTON GERARDO MORALES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MUNDO DE OFERTAS   

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda para ser usada en 
el registro número 2873 tomo 8, folio 71, correspondiente al nombre 
comercial: Mundiofertas.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Importación y venta de electrodomésticos 
nuevos y usados, importación y venta de la línea blanca, nueva y usada, 
venta de mercadería en general, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
_______

Número de Solicitud: 2023-893
Fecha de presentación: 2023-02-14
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: MUNDIOFERTAS S.A. DE C.V. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CP .504 Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DALTON GERARDO MORALES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MUNDI PROMO    

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda para ser usada en el 
registro número 2873, MUNDIOFERTAS.   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Importación y venta de electrodomésticos 
nuevos y usados, importación y venta de la línea blanca, nueva y usada, 
venta de mercadería en general, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

Número de Solicitud: 2022-6666
Fecha de presentación: 2022-11-09
Fecha de emisión: 30 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAREMED, S.A. 
Domicilio: Vía 5, apartamento 43, edificio El Angel 3-65, zona 4, Guatemala, 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MISU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: LA MARCA SE CONSIDERA DE TIPO DE 
SIGNO DENOMINATIVA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas sanitarias; tampones higiénicos; pañales 
para adultos; pañales para bebés; hisopos para uso médico: algodon para uso médico, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
________

Número de Solicitud: 2020-20276
Fecha de presentación: 2020-07-17
Fecha de emisión: 17 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CAESARS LICENSE COMPANY, LLC.  
Domicilio: One Caesars Palace Drive Las Vegas, NV 89109, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento: servicios de casino; 
servicios de juegos; servicios de juegos de azar o apuestas; instalaciones para juegos 
de azar; juegos interactivos; suministro de un portal de sitios web de internet en 
materia de juegos informáticos y juegos de azar; servicios de entretenimiento por 
televisión; organización y suministro de juegos y competiciones con una finalidad de 

entretenimiento; suministro de entornos virtuales donde los usuarios pueden interactuar 
mediante juegos sociales para fines de recreo, ocio o entretenimiento; organización 
de entretenimiento para celebraciones de bodas; instalaciones para actividades 
de entretenimiento; servicios de clubes nocturnos [entretenimiento]; servicios de 
discotecas: servicios de cabaret: servicios de teatro y entretenimiento con música, 
baile, comedia, drama y magia; clubes de salud; clubes recreativos y de deporte; clubes 
de playa y piscina: servicios de club de golf: explotación de instalaciones para practicar 
el golf; organización de torneos de golf; servicios de clubes de campo: explotación 
de instalaciones deportivas; servicios de parques de atracciones; servicios de parques 
temáticos; salas recreativas; centros recreativo; reserva de funciones de musicales, 
de comedia, danza, drama y magia; puesta a disposición de instalaciones recreativas: 
puesta a disposición de instalaciones para funciones musicales, de comedia, danza, 
drama y magia; organización y dirección de actos atléticos, competiciones de atletismo 
y eventos deportivos; organización y promoción de actividades y competiciones 
deportivas; producción de programas de radio y televisión; producción de vídeos, 
películas, cintas de audio, y juegos y equipos electrónicos; puesta a disposición de 
publicaciones en línea; publicación electrónica de libros y periódicos en línea; 
organización de carreras de caballos: gestión de instalaciones deportivas y eventos 
deportivos; puesta a disposición de instalaciones de educación física y gimnasia: 
producción de espectáculos; servicios de agencias de venta de entradas para el teatro; 
organización de reuniones y conferencias: educación; instrucción y formación en 
relación con juegos de apuestas, deportes y entretenimiento; formación en materia de 
gestión de hoteles: servicios de casino con descuentos y servicios de regalo para clientes 
frecuentes a través del uso de una tarjeta de identificación; servicios de información, 
consultoría y asesoramiento relacionado con lo antes mencionado, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
________

Número de Solicitud: 2023-1358
Fecha de presentación: 2023-03-06
Fecha de emisión: 13 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAREMED, S.A. 
Domicilio: Vía 5, apartamento 43, edificio El Angel 3-65, zona 4, Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BB +
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica la tipografía especial denominada Remissis
J.- Para Distinguir y Proteger: Pruebas de embarazo; Pruebas de ovulación, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
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       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

Número de Solicitud:  2019-52124
Fecha de presentación: 2019-12-19
Fecha de emisión: 19 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS S.A. 
Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ILUMA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Baterías para cigarrillos electrónicos; baterías 
para dispositivos electrónicos que se usan para calentar tabaco, cargadores para 
dispositivos electrónicos que se usan para calentar tabaco; cargadores USB 
para dispositivos electrónicos que se usan para calentar tabaco; cargadores 
de automóviles para cigarrillos electrónicos; cargadores de automóviles para 
dispositivos utilizados para calentar tabaco; cargadores de baterías para cigarrillos 
electrónicos, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
___________

Número de Solicitud:  2020-24204
Fecha de presentación: 2020-11-27
Fecha de emisión: 10 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KELLOGG EUROPE TRADING LIMITED.
Domicilio: 3. Dublin Airport Central (Dac). Dublin Airport. Dublin K67x4x5. 
Irlanda 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRINGLES Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Aperitivos a base de patatas y verduras, patatas 
y crujientes, patatas fritas, frutas y verduras secas, aperitivos a base de queso, 
aceites comestibles, aperitivos a base de nueces y semillas; mezcla de frutos 
secos que contiene frutas, frutos secos y verduras, carnes secas, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Número de Solicitud:  2022-3349
Fecha de presentación: 2022-06-13
Fecha de emisión: 12 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INTELECTUAL PROPERTY LATINAMERICA, INC.
Domicilio: Panamá, República de Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 IMPRESSA TALLERES
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Mantenimiento, revisión y reparación de 
vehículos; reparación y mantenimiento de neumáticos de vehículos; asesoramiento 
en materia de reparación de vehículos; reparación y mantenimiento de motores de 
vehículos: instalación, mantenimiento y reparación de sistemas hidráulicos para 
vehículos, reparación, mantenimiento, revisión, desmontaje. reconstrucción y 
limpieza de motores de vehículo y sus partes; instalación de piezas de vehículos, 
de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador Legal

18 O., 2 y 17 N. 2023

___________

Número de Solicitud:  2022-2027
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 3 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI  MANAGEMENT  LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 WAGMI UNITED
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
“WAGMI UNITED” SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “UNITED”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Recipientes y productos para uso doméstico: 
utensilios; botellas, sacacorchos: artículos para el hogar; Portaviandas; tazas y 
tazones; vasos para beber: vasos para aguardiente; vajilla para servir bebidas. de 
la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

Número de Solicitud:  2022-2105
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC.
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CRAWLEY TOWN FC RED DEVILS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege unicamente la denominación  
CRAWLEY TOWN FC RED DEVILS y su apariencia, los demás elementos 
denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas refrescantes sin alcohol; bebidas 
energéticas; bebidas para el deporte; bebidas; cervezas aguas minerales y 
gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas de frutas y zumos de frutas; 
jarabes y otros preparados para la elaboración de bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
___________

Número de Solicitud:  2022-2047
Fecha de presentación: 2022-04-22 
Fecha de emisión: 31 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI  MANAGEMENT  LLC.
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CRAWLEY TOWN F.C.
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA MARCA “CRAWLEY TOWN 
F.C.” EN SU CONJUNTO, SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LAS PALABRAS 
POR SEPARADO.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios de radiodifusión y transmisión de 
programas de radio y televisión, incluidos los eventos en directo y pregrabados; 
difusión y transmisión de contenidos a través de internet, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Número de Solicitud:  2022-2049
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 12 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI  MANAGEMENT  LLC.
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234 SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CRAWLEY TOWN F.C.
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
“CRAWLEY TOWN F.C.”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Software descargable; tokens no fungibles 
(NFTS); CDs, DVDs y otros medios físicos que contengan software, obras 
de arte y contenido de ocio multimedia; gafas de sol; teléfonos inteligentes y 
relojes inteligentes; cámaras, fundas para teléfonos móviles, contenido de ocio 
descargable, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
___________

Número de Solicitud:  2022-2050
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI  MANAGEMENT  LLC.
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234 SANTA MONICA, CA 
90403, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CRAWLEY TOWN F.C.

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
“CRAWLEY TOWN F.C.”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  La provisión de software, como servicio, en 
relación con la moneda criptográfica, billeteras digitales, NFTS y otros bienes 
o activos digitales, plataformas y servicios de alojamiento relacionados con 
los mencionados anteriormente; servicios de software como servicio (SaaS): 
servicios de plataforma como servicio (PaaS), de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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B.

Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

Número de Solicitud:  2022-2108
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 27 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CRAWLEY TOWN FC RED DEVILS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “CRAWLEY TOWN FC RED 
DEVILS” en su conjunto sin dar exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Deportes; servicios de ocio; organización 
transmisión de eventos en directo; transmisión de contenido organización 
deportivo y de entretenimiento a través de internet; provisión de foros de discusión 
en línea; prestación de un sitio web con entretenimiento e información, servicios 
educativos; servicios de reserva y venta de entradas para eventos deportivos, de 
ocio, culturales y educativos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
___________

Número de Solicitud:  2022-2023
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 10 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI  MANAGEMENT  LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 WAGMI UNITEDG.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
“WAGMI UNITED” SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “UNITED”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software descargable: tokens no fungibles 
(NFTS); CDs. DVDs y otros medios físicos que contengan software, obras 
de arte y contenido de ocio multimedia; gafas de sol; teléfonos inteligentes y 
relojes inteligentes; cámaras: fundas para teléfonos móviles; contenido de ocio 
descargable, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Número de Solicitud:  2022-2035
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 3 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 WAGMI UNITED
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
“WAGMI UNITED” SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “UNITED”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:La provisión de software, como servicio, en 
relación con la moneda criptográfica, billeteras digitales, NFTS y otros bienes 
o activos digitales, plataformas y servicios de alojamiento relacionados con 
los mencionados anteriormente, Servicios de Software como Servicio (SaaS); 
Servicios de Plataformas como Servicio (PaaS), de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

___________

Número de Solicitud:  2022-2033
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 10 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI  MANAGEMENT  LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 WAGMI UNITED
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
“WAGMI UNITED” SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “UNITED”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:Servicios de radiodifusión y transmisión de 
programas de radio y televisión, incluidos los eventos en directo y pregrabados; 
difusión y transmisión de contenidos a través de internet, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

Número de Solicitud:  2022-2106
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CRAWLEY TOWN FC RED DEVILS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación en su 
conjunto “CRAWLEY TOWN FC RED DEVILS” y su apariencia, los demás 
elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios de venta al por menor; servicios de 
venta al por menor en línea; mercado en línea para compradores y vendedores 
de NFTS, criptomonedas y otros bienes digitales; asesoramiento y consultoría 
relacionados  con NFTS y criptomonedas; servicios de afilicación del club; 
programas de incentivos operativos; servicios de clubes de fans, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
___________

Número de Solicitud:  2022-2045
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 16 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI  MANAGEMENT  LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CRAWLEY TOWN F.C.
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
“CRAWLEY TOWN F.C.”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios de venta al por menor; servicios de 
venta al por menor en línea; mercado en línea para compradores y vendedores 
de NFTS, criptomonedas y otros bienes digitales; asesoramiento y consultoría 
relacionados con NFTS y criptomonedas; servicios de afiliación del club; 
programas de incentivos operativos; servicios de clubes de fans, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Número de Solicitud:  2022-2110
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 20 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CRAWLEY TOWN FC RED DEVILS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: A.- Se protege la marca “CRAWLEY TOWN 
FC RED DEVILS” en su conjunto y la apariencia de su etiqueta. Los demás 
elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  La provisión de software, como servicio, en 
relación con la moneda criptográfica, billeteras digitales, NFTS y otros bienes 
o activos digitales, plataformas y servicios de alojamiento relacionados con 
los mencionados anteriormente; servicios de Software como Servicio (SaaS); 
Servicios de Plataforma como servicio (PaaS), de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023
___________

Número de Solicitud:  2022-2046
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 3 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI  MANAGEMENT  LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CRAWLEY TOWN F.C.
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
“CRAWLEY TOWN F.C.”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios financieros; servicios financieros 
relacionados con y el comercio y compra de criptonioneda y emisión de NFTS 
de valor; proporcionar una plataforma para el comercio de NFTS, criptomonedas 
y otros bienes digitales; emisión de NFTS y otros activos digitales, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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B.

Sección  B  Avisos Legales

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

Número de Solicitud: 2022-7579
Fecha de presentación: 2022-12-14 
Fecha de emisión: 13 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Guardado, Sociedad Anónima de Capital Variable.
Domicilio: de la ciudad y departamento de San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SOMNIUM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de consumo humano, 
especialmente un antihistamínico que se utiliza para aliviar temporalmente los 
síntomas ocasionados por la fiebre del heno, las alergias de las vías respiratorias 
superiores o el resfriado común, como son la secreción nasal y los estornudos, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

13 y 29 S., 18 O. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-6375
Fecha de presentación: 2022-10-28 
Fecha de emisión: 14 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AGROINDUSTRIAL SAN ANTONIO, S. DE R.L.
Domicilio: Barrio El Benque, 10 Calle y 10 Avenida, San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS ENRIQUE PADILLA PAZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WIP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege las palabras “WIEBKE 
INTERNATIONAL PLAZA” presente en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agencias inmobiliarias; 
administración de bienes inmuebles; alquiler de locales; cobro de alquileres, de 
la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

13 y 29 S., 18 O. 2023

Número de Solicitud: 2023-3905
Fecha de presentación: 2023-06-16
Fecha de emisión: 17 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BENEFICIO DE CAFE ECOLOGICO EXPRESO PARAISEÑO, S. 
DE R.L.  
Domicilio: Calle Panamericana, Col. San Isidro, Km 1.8, contiguo a Molinos de 
Honduras, El Paraíso, El Paraíso, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE MANUEL CHIRINOS RODAS  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MIMI´S
G.-

H.- Reservas/Limitaciones : 
I.- Reivindicaciones: Se protegen los colores Beige, Verde, Café, Rojo y Negro 
que se muestra en la etiqueta
J.- Para Distinguir y Proteger: Café molido, café en grano y café instantáneo, 
de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 S. y 18 O. 2023
_____________

Número de Solicitud: 2023-4147
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo B & E, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Domicilio: Barrio El Tejar, calle principal, Paseo Comercial Kavala, 2da. etapa, 
2do. piso, La Esperanza, CP 14101, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
César Augusto Bonilla Jr. Ochoa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Musas
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Musas” y la 
apariencia de la etiqueta sin dar protección a los demás elementos denominativos 
contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios de belleza y spa, de la 
clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

13, 29 S. y 18 O. 2023
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Número de Solicitud: 2022-1898
Fecha de presentación: 2022-04-19
Fecha de emisión: 12 de  septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Serepta Therapeutics, Inc.
Domicilio: 215 First Street, Cambridge, MA 02142, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Emmy Danielle Padilla Ponce
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos neuromusculares, distrofias musculares, enfermedades trastornos 
del sistema nervioso central, enfermedades y trastornos genéticos; preparaciones farmacéuticas 
para el trataminiento de enfermedades y trastornos neuromusculares, distrofias musculares, 
enfermedades y trastornos del sistema nervioso central, enfermedades y trastornos genéticos 
y para la regulación de la producción de proteínas; preparados farmacéuticos que modulan la 
expresión de arn para el tratamiento de enfermedades y trastornos neuromusculares, distrofia 
musculares, enfermedades y trastornos del sistema nervioso central, enfermedades y trastornos 
genéticos, y para la regulación de la producción de proteínas; productos de terapia génica, a 
saber, productos farmacéuticos de suministro de genes; preparaciones farmacéuticas para terapia 
génica, edición de genes y edición del genoma; preparaciones biológicas para uso médico en 
forma de terapias génicas para el tratamiento de enfermedades y trastornos neuromusculares, 
distrofias musculares, enfermedades y trastornos del sistema nervioso central, enfermedades y 
trastornos genéticos; preparados biológicos para el tratamiento de enfermedades y trastornos 
neuromusculares, distrofias musculares, enfermedades y trastornos del sistema nervioso central, 
enfermedades y trastornos genéticos, virus, vectores virales y construcciones virales para el 
tratamiento de enfermedades y trastornos neuromusculares, distrofias musculares, enfermedades 
y trastornos del sistema nervioso central, enfermedades y trastornos genéticos; preparaciones 
farmacéuticas, preparaciones biológicas y productos de terapia génica del tipo de preparaciones 
farmacéuticas y biológicas para el tratamiento de enfermedades y trastornos genéticos, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

          ELEVIDYS

_______
Número de Solicitud: 2022-2669
Fecha de presentación: 2022-05-18
Fecha de emisión: 25 de  abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Incode Technologies Inc.
Domicilio: Suite 520,221 Main Street, San Francisco, California 94105, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 97110667 de fecha 05/11/2021 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Emmy Danielle Padilla Ponce
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño y desarrollo de software informático para la identificación 
de usuarios; servicios de consultoría profesional para software informático de identificación 
de usuarios; servicios de software como servicio (saas), que incluyen software para servicios 
de autenticación o identificación de usuarios utilizando tecnología de inicio de sesión único y 
tecnología de software biométrico; diseño, desarrollo e implementación de software informático 
para la autenticación de datos digitales y usuarios de software informático, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

        INCODE

Número de Solicitud: 2022-5063
Fecha de presentación: 2022-08-26
Fecha de emisión: 5 de  julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PIZZERIAS VESUVIO, S.A.
Domicilio: 18 CALLE 3-36, ZONA 10, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Emmy Danielle Padilla Ponce
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pizza; pan horneado o preparados de harina; ya sea con o sin 
queso; o combinados de diversos ingredientes lácteos; embutidos, vegétales y especies, de la 
clase 30.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

          MARINARIA

_______
Número de Solicitud: 2022-5378
Fecha de presentación: 2022-09-09
Fecha de emisión: 6 de  junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Claridad Legal, Sociedad Anónima.
Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Emmy Danielle Padilla Ponce
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          CLARITY LAW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin conceder el uso 
exclusivo de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios de orden legal; asesoría Legal; servicios 
de abogacía y notariales, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.
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       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

Número de Solicitud: 2022-2034
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 10 de  junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C# 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta " WAGMI UNITED", 
sin dar exclusividad al termino "UNITED".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Deportes; servicios de ocio; organización de 
eventos en directo; transmisión de contenido deportivo y de entretenimiento a través 
de internet; provisión de foros de discusión en línea; prestación de un sitio web con  
entretenimiento e información; servicios educativos; servicios de reserva y venta de 
entradas para eventos deportivos, de ocio, culturales y educativos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

          WAGMI UNITED

_______
Número de Solicitud: 2022-2107
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 27 de  junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC.
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C# 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          CRAWLEY TOWN FC RED
                       DEVILS
   
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege unicamente la denominación CRAWLEY 
TOWN FC RED DEVILS y su apariencia, los demás elementos denominativos que 
aparecen en la etiqueta no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros; servicios financieros 
relacionados con y el comercio y compra de criptomoneda y emisión de NFTS de 
valor, proporcionar una plataforma para el comercio de NEFTS, criptomonedas y 
otros bienes digitales, emisión de NFTS y otros activos digitales, de las 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

Número de Solicitud: 2022-2031
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 10 de  junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC.
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C# 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta "WAGMI UNITED" 
sin dar exclusividad al termino "UNITED".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta al por menor; servicios de venta 
al por menor en línea; mercado en línea para compradores y vendedores de NFTS, 
criptomonedas y otros bienes digitales; asesoramiento y consultoría relacionados con 
NFTS y criptomonedas; servicios de afiliación del club; programas de incentivos 
operativos; servicios de clubes de fans, de la clase 35.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

          WAGMI UNITED

_______
Número de Solicitud: 2022-2879
Fecha de presentación: 2022-05-27
Fecha de emisión: 10 de  junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC.
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C# 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta "CRYPTO TOWN" 
sin dar exclusividad por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software descargables de realidad virtual para 
proporcionar experiencias de metaverso; software descargables para  proporcionar 
acceso a un entorno multimedia virtual en línea; productos virtuales descargables, 
a saber, programas informáticos de prendas de vestir, sombrería, gafas, bolsos 
deportivos, recuerdos deportivos, mochilas, equipamientos deportivos, arte, juguetes 
y accesorios para su uso en línea y mundos virtuales en línea, de la clase 9.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

        CRYPTO TOWN
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      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  18  DE OCTUBRE  DEL 2023 No. 36,361

Número de Solicitud: 2020-22788
Fecha de presentación: 2020-09-01
Fecha de emisión: 19 de  diciembre de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA FARMACÉUTICA, S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia El Padro, atrás de Corporación Flores, Comayagüela, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CAROLINA AGUIRRE LARIOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (  )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la 
fabricación y comercialización de una variedad de productos farmacéuticos, 
alimenticios y de higiene personal para el bienestar y cuidado de la salud, 
de la clase 50.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

          INFARMA

_______

Número de Solicitud: 2022-6286
Fecha de presentación: 2022-10-24
Fecha de emisión: 22 de  mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGENCIA FARMACÉUTICA INTERNACIONAL, S.A. 
Domicilio: Segunda calle 32-77; Zona 7, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA GABRIELA DÁVILA FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para enfermedades 
respiratorias especialmente asma, de la clase 5.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

          VENTI2

Número de Solicitud: 2023-1056
Fecha de presentación: 2023-02-22
Fecha de emisión: 24 de  agosto de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS VALPARAÍSO, S.A.
Domicilio: Zona 10, Cdad. de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA GABRIELA DÁVILA FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (  )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Productos 
Valparaíso" en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresas dedicada a la actividad 
ganadera, agrícola, agropecuaria, agroquímica, medicina veterinaria y 
pecuaria, piscicultura, actividades comerciales, profesionales, industriales, 
principalmente la producción, fabricación, procesamiento, distribución, 
comercialización, importación, exportación, representación, compra y 
venta de productos lácteos, cárnicos y sus derivados, de la clase 50.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.

          Productos Valparaíso

_______
Número de Solicitud: 2022-6152
Fecha de presentación: 2022-10-18
Fecha de emisión: 15 de  febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LATEX CENTROAMERICANA, S.A.
Domicilio: Avenida Petapa, 10-25 Zona 21, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
             ALMA GOODS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado; sandalias; sandalias de baño, de la clase 
25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

18 O., 2 y 17 N. 2023.
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Número de Solicitud: 2022-2100
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 90403, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
CRAWLEY TOWN FC RED
                 DEVILS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la denominación CRAWLEY TOWN 
FC RED DEVILS y su apariencia, los demás elementos denominativos que aparecen en la 
etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de cuero; equipaje; bolsas; mochilas; 
monederos; billeteras, de la clase 18
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2077
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“CRAWLEY TOWN”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Juguetes; artículos deportivos; equipos de 
juego; equipamiento deportivo; muñecos con cabeza de resorte; juguetes de 
peluche; juguetes de figuras de acción; juegos de mesa; juegos de cartas; juegos 
de ingenio, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

CRAWLEY TOWN 

Número de Solicitud: 2022-2078
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 30 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "Crawley Town”, en su 
conjunto, sin dar exclusividad a la palabra Town.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa; prendas de vestir; calzado; artículos de 
sombrerería, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

CRAWLEY TOWN 

__________
Número de Solicitud: 2022-2085
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA  AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, 
CA 90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“CRAWLEY TOWN”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: La provisión de software, como servicio, en 
relación con la moneda criptográfica, billeteras digitales, NFTS y otros bienes 
o activos digitales, plataformas y servicios de alojamiento relacionados con 
los mencionados anteriormente; Servicios de Software como Servicio (SaaS): 
Servicios de Plataforma como Servicio (PaaS), de la clase 42 .

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

       CRAWLEY TOWN 
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Número de Solicitud: 2022-6665
Fecha de presentación: 2022-11-09
Fecha de emisión: 30 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAREMED, S.A.
Domicilio: Via 5, apartamento 43, edificio El Angel 3-65, zona 4, Guatemala, Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
MISU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera de tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallita húmeda para uso higiénico y cosmético; hisopos 
para uso cosmético; algodón para uso cosmético; bolas de algodón para uso cosmético; 
discos de algodón para uso cosmético; mascarillas cosméticas; cremas para la piel; 
bloqueador solar [cosméticos]; cremas con filtro solar; jabones; champús; acondicionadores 
para el cabello; preparaciones cosméticas no medicinales para tratamientos capilares; 
cosméticos; maquillaje, de la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-3516
Fecha de presentación: 2022-06-20
Fecha de emisión: 16 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NUNOS, LTD
Domicilio: Edificio O´Neal Marketing asociados, segundo piso, Apartado Postal 
4493, Road Town, Tortola, VG1110, Islas Vírgenes Británicas
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
MUVIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros de la clase 36.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-3875
Fecha de presentación: 2022-06-30
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES MEVE, S. DE R.L.
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
EL CHANCHITO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación) de la 
clase 43.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2032
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 10 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234 SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “WAGMI 
UNITED” sin dar exclusividad al término “UNITED”.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros; servicios financieros 
relacionados con y el comercio y compra de, criptomoneda y emisión de NFTS 
de valor; proporcionar una plataforma para el comercio de NFTS, criptomonedas 
y otros bienes digitales; emisión de NFTS y otros activos digitales. de la clase 36
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

WAGMI UNITED
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Número de Solicitud: 2022-6636
Fecha de presentación: 2022-11-08
Fecha de emisión: 27 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PDC IDEAS, S.A.
Domicilio: Panamá, Provincia de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
SERENIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de limpieza para el hogar; 
suavizantes para la ropa; preparaciones para el lavado de la ropa; 
colorantes para lavar y blanquear la ropa; preparaciones para desengrasar 
y pulir, de la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-5225
Fecha de presentación: 2022-09-02
Fecha de emisión: 27 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ILF INTERNATIONAL CORP
Domicilio: Corregimiento ciudad de Panamá, Distrito Panamá, Provincia 
Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. SD20220090064 de fecha 
01/09/2022 de Colombia
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa de hogar; telas, de la clase 24.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

OSTU

Número de Solicitud: 2022-2039
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 10 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA 
MONICA, CA 90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta 
“CRAWLEY TOWN F.C.”
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de cuero; equipaje; bolsas; 
mochilas; monederos; billeteras, de la clase 18.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023
__________

CRAWLEY TOWN F.C.

Número de Solicitud: 2022-2030
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 10 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA 
MONICA, CA 90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “WAGMI 
UNITED” sin dar exclusividad al término “UNITED”.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Juguetes; artículos deportivos; equipos 
de juego; equipamiento deportivo; muñecos con cabeza de resorte; 
juguetes de peluche; juguetes de figuras de acción; juegos de mesa; 
juegos de cartas; juegos de ingenio, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

WAGMI UNITED
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Número de Solicitud: 2022-2099
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 25 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 90403, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
CRAWLEY TOWN FC RED
    DEVILS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la Denominación CRAWLEY TOWN 
FC RED DEVILS y su apariencia, los demás elementos denominativos que aparecen en la 
etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de papel; pegatinas; artículos de papelería; 
libros; publicaciones periódicas; revistas; periódicos; bolígrafos y plumas; carteles; grabados 
de artísticos, de la clase 16.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2056
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 12 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “CRAWLEY 
TOWN FOOTBALL CLUB”.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Recipientes y productos para uso doméstico; 
utensilios: botellas, sacacorchos: artículos para el hogar; portaviandas; tazas y 
tazones; vasos para beber; vasos para aguardiente; vajilla para servir bebidas, de 
la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

CRAWLEY TOWN FOOTBALL
          CLUB

Número de Solicitud: 2022-2065
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 30 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC.
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “CRAWLEY 
TOWN FOOTBALL CLUB” sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de radiodifusión y transmisión de 
programas de radio y televisión, incluidos los eventos en directo y pregrabados: 
difusión y transmisión de contenidos a través de internet, de la clase 38.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023
__________

CRAWLEY TOWN FOOTBALL
          CLUB

Número de Solicitud: 2022-2076
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“CRAWLEY TOWN”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Recipientes y productos para uso doméstico; 
utensilios; botellas, sacacorchos: artículos para el hogar; portaviandas; tazas y 
tazones; vasos para beber; vasos para aguardiente; vajilla para servir bebidas, de 
la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

CRAWLEY TOWN 
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Número de Solicitud: 2022-2112
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 90403, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
CRAWLEY TOWN FC RED
    DEVILS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “CRAWLEY TOWN FC RED DEVILS” 
en su conjunto y la apariencia de su etiqueta. Los demás elementos denominativos no se 
protegen.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Recipientes y productos para uso doméstico; utensilios; 
botellas, sacacorchos; artículos para el hogar; portaviandas; tazas y tazones; vasos para 
beber; vasos para aguardiente; vajilla para servir bebidas, de la clase 21
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2054
Fecha de presentación: 2022-04-22
Fecha de emisión: 30 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “Crawley Town 
Football Club”, sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de papel; pegatinas; artículos de 
papelería; libros; publicaciones periódicas; revistas; periódicos; bolígrafos y 
plumas; carteles; grabados de artísticos, de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

CRAWLEY TOWN FOOTBALL
           CLUB

Número de Solicitud: 2022-2081
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WAGMI MANAGEMENT LLC
Domicilio: 1112 MONTANA AVENUE, SUITE C # 234, SANTA MONICA, CA 
90403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “CRAWLEY TOWN” en su 
conjunto sin dar exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta al por menor; servicios de 
venta al por menor en línea; mercado en línea para compradores y vendedores 
de NFTS, criptomonedas y otros bienes digitales; asesoramiento y consultoría 
relacionados con NFTS y criptomonedas; servicios de afiliación del club; 
programas de incentivos operativos; servicios de clubes de fans, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

CRAWLEY TOWN 

__________
Número de Solicitud: 2022-5590
Fecha de presentación: 2022-09-21
Fecha de emisión: 11 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROYAL SM S.A.
Domicilio: Avenida Federico Boyd y Calle 49, condominio Alfaro No. 33, piso 
6, Ciudad de Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto “WAOU BY 
SANIPETS”
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Tapetes absorbentes desechables para mascotas 
(para entrenar mascotas), de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

18 O. 2 y 17 N. 2023

WAOU BY SANIPETS
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